
 

Módulo IV. Proceso para la presentación de denuncias y atención de casos de HsyAs 

 

Vía de atención y denuncia 

Una persona que se identifica como víctima de HsyAs, no está sola, el “Protocolo para la 

Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual”  busca inhibir y alertar 

sobre estas conductas.  

En el IMSS la vía administrativa es la que permite presentar denuncias en materia de HsyAs,  la 

cual a su vez se integra por dos instancias: 

 

 

Instancias de la vía dministrativa 

Aunque son dos las instancias competentes a las que se puede recurrir para hacer una denuncia 

por HsyAs, la persona consejera desempeña un papel importante como asesora y orientadora:  

 

 



 

 

 

 



 


